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SISTEMA INTEGRADO DE REGISTRO LABORAL 
INSTRUCTIVO PARA LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO 

(FORMULARIO DGT-9) 
 

PRESENTACIÓN 

El Ministerio de Trabajo pone a la disposición de los Empleadores, una nueva versión mejorada del Sistema 

Integrado de Registro Laboral (SIRLA). Con la incorporación de la solicitud de Suspensión de los Efectos del 

Contrato de Trabajo (Formulario DGT-9)  

Esta iniciativa nos permitirá continuar cumpliendo el rol de regulador de las relaciones laborales sin perder de 

vista las necesidades de los usuarios de nuestros servicios.  

PASO 1: INGRESO AL SISTEMA 

a) Acceder a la WEB http://sirla.mt.gob.do/ 

b) Ingresar con el usuario y contraseña designado en el SIRLA 

PASO 2. SELECCIONAR EL ESTABLECIMIENTO. 

En el establecimiento que se seleccione debe contener la lista de los trabajadores de los cuales se va a solicitar la 

suspensión de los efectos del contrato de trabajo. Damos un click a las operaciones del establecimiento.  

PASO 3. SELECCIONAR EL FORMULARIO DGT-9 

En las operaciones del establecimiento tenemos el botón de Formularios, que es donde están los diferentes 

formularios que se procesan en el SIRLA. En este caso seleccionamos el DGT-9.  

 

 

Una vez damos click al DGT-9 debemos completar las informaciones requeridas. Lo primero es identificar la causa 

de la suspensión, la cual debemos seleccionar de la lista. Aquí nos presentan las causales que establece el Código 

http://sirla.mt.gob.do/
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de Trabajo en su Art. 51. Completamos la fecha de inicio de la suspensión y la duración en días. Luego damos click 

a Crear Formulario. 

 

  

PASO 4. INCLUIR TRABAJADORES. 

Una vez seleccionamos Crear Formulario, aparece la pantalla para incluir a los trabajadores que se van a solicitar 

la Suspensión de los Efectos del Contrato de Trabajo (DGT-9). Para incluir trabajadores masivos, se utiliza la opción 

Generar desde Contratos  aquí nos aparece la lista de TODOS los trabajadores que están activos 

en el establecimiento. En caso de que la solicitud de suspensión no sea para todos, debemos eliminar de la lista 

los que no se van afectar. 
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En caso que se quiera digitar uno a uno, se le da un click al botón Incluir, luego se digita la cédula del trabajador y 

se le da buscar. Se completa los datos relativos al teléfono y la dirección del trabajador, una vez completo todos 

los datos se procede a guardar. 

Nota: Los trabajadores deben estar previamente registrados en un DGT-3 o DGT-4 en el establecimiento 

seleccionado, de lo contrario no van aparecer cuando se haga la búsqueda. 

 



 

 4 

PASO 5. ENVIAR FORMULARIO 

Una vez digitados todos los trabajadores que se van a incluir en la Suspensión de los Efectos del Contrato de 

Trabajo (DGT-9), damos click al botón de Enviar Formulario. Aquí se digita la Justificación de la Suspensión. 

 

 

Una vez completada la justificación de la suspensión, se le da al botón de Procesar Planilla. Luego que se procesa 

el registro no se puede modificar. 
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PASO 6. IMPRIMIR FORMULARIO DGT-9 

Seleccionar el Establecimiento que se hizo el registro, ir a las operaciones y hacer Click en Reportes, Formularios; 

luego seleccionar el formulario correspondiente. En la opción Planilla están los datos generales de la Empresa y 

el Establecimiento y en Anexo los datos correspondientes a los trabajadores afectados con la solicitud de 

Suspensión de los Efectos del Contrato de Trabajo (DGT-9). 
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ES IMPORTANTE RECORDAR QUE: 

Con este registro ha completado la solicitud de la Suspensión de los Efectos del Contrato de Trabajo (DGT-9),  que 

es solo el inicio del proceso, queda pendiente que la Dirección General de Trabajo emita una RESOLUCIÓN que al 

final determinará si procede dicha solicitud. 

 


